
EXTRACTO DE ACUERDOS 

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan 

los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el 18 

de abril de 2024: 

1.- Se aprueba por unanimidad el acta, en borrador, de la sesión anterior: 

- 15/2024 Sesión Ordinaria de 11 de abril de 2024. 

2.- INFORMACION Y DACION A CUENTA. 

2.1.-Se da cuenta del Decreto nº 1588 de 03.04.2024 Aprobación de contrato menor 
sobre promoción comercial del Municipio. 

2.2.- Se da cuenta del Decreto nº 1591 de 03.04.2024 Aprobación de contrato menor 
sobre promoción turística de Fiestas Patronales y de Moros y Cristianos en medio de 
televisión nacional.  

HACIENDA Y ADMINISTRACION GENERAL 

3.- Se aprueba por unanimidad el reajuste del gasto Lote 3 del contrato de servicios 
de mantenimiento de superficies deportivas. (CSERV25/19). 

4.- Se aprueba por unanimidad la adjudicación del Lote 3 (2 vehículos todo terreno) 
del Contrato de Suministro para la adquisición de cinco vehículos con destino a la Policía 
Local y Protección Civil (CSUM08/23). 

5.- Se aprueba por unanimidad la adjudicación del contrato de redacción de proyecto 
básico y de ejecución para la construcción de aulario y de nave taller en el centro público 
CIPFP Canastell y dirección facultativa de las obras (CSERV20/22). 

6.- Se aprueba por unanimidad la contratación de obras de Urbanización del entorno 
del skatepark del Parque Presidente Adolfo Suárez Fase II (CO06/23). 

7.- Se aprueba por unanimidad la adjudicación del contrato de obras Red Secundaria 
de Pluviales Haygón (CO05/23). 

8.- Se aprueba por unanimidad la disconformidad con propuesta de adjudicación 
(Finca Registral nº 14554, Reg. Propiedad El Campello) formulada por Suma Gestión 
Tributaria en expediente de apremio núm. 2013-24-116720. 

9.- Se aprueba por unanimidad la inadmisión de la reclamación de responsabilidad 
patrimonial, RRP 13/24. 

TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS 

10.- Se aprueba por unanimidad la emisión de informe ambiental y territorial 
estratégico (EATE) favorable en modificación puntual núm. 44 del PGMO. 

SERVICIOS AL CIUDADANO  

11.- Se aprueba por unanimidad la liquidación del contrato de prestación de servicios 
de la Nave 3 del Vivero de Empresas por cumplimiento de término.  

12.- Se aprueba por unanimidad la prórroga de cesión de uso temporal de viviendas 
municipales de emergencia social adjudicadas en 3º proceso (Dª TSR/Dª NMR). 

13.- Se aprueba por unanimidad las bajas padrón municipal tasa por prestación de 
servicio de enseñanza en Conservatorios de Música y Danza. Remesa marzo 2024.  Curso 
2023/2024. 

14.- Despacho Extraordinario. 

No se presentan asuntos. 
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15.- Ruegos y Preguntas. 

No se formulan.  
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